
El Juez 

REPUBLICA DE COLOMB 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Va Iledu par-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada . 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N°043 

HOY 12 -03-2020, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

A G4ES 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚl3 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDI 
JUZGADO 20  DE PEQUEÑAS CAOS 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON I 
Correo Electrónico: '02cm • cmv 

O 
TUFtA 
Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

ESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 
cendo'sama'udicial. ov.co  

Valledupar, Once (11) de Marzo año 2020 

PROCESO: 	' EJECUTIVO SINGULAR Da INIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: GLENIS GAMEZ ORTEGA 
DEMANDADO ALFREDO EMIRO SUAREZ a lEDO 
RADICACIÓN 20001-41-89-002-2018-0153 O 

ASUNTO 
	

AUTO QUE APRUEBA LIQ01 ACION DEL CREDITO, COSTAS 
Y AGENCIAS EN DERECHO. 

Teniendo en cuenta que se corrió traslado de l'a odificación realizada a la liquidación del' 
crédito y ésta no fue objetada, el Despacho iM rte aprobación a la misma en virtud del 
art. 446 del C.G.P., el Juzgado, 

RESUEL 

1° Aprobar la liquidación del crédito presentad 
TREINTA Y SIETE MILLONES QUINIENTOS VE 
($37.524.030=) 	, 

i° Fijar como agencias en Derecho a favor de 
liquidación del crédito costas y agencias en de 
OCHOCIENTOS SETENTA Y SEOS MI 
($1.876.201.50) 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 

Agencias en Derecho 	 

COSTAS: 

Envio de Notificación personal 	  

Envío de Notificación Por aviso 	  

Publicación emplazamiento 

Total Agencias 

Apruébese en todas sus partes la liquidación 0 
referencia; de conformidad con el Art. 365 del C 

NOTIFIQUESE Y C 

por el valor del capital equivalente a 
TICUATRO MIL TREINTA PESOS ML. 

arte demandante el ,  5%, del valor de la 
ho, equivalente a la suma UN MILLON 

DOSCIENTOS UN PESOS ML. 

$ 	1.876.201.50 

8.600= 

6.500= 

0= 

$ 1.891.301.50 

costas, realizada en el proceso de la 
P. 

MPLASE 

o 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

-Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N°043 

HOY 12 -03-2020, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

, I 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBL O 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDI TUFtA 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO COFtAZON DE ESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: '02cm 	cendo 	"udicial ov co 

Valledupar, Once (11) de Marzo año 2020 • 

PROCESO: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO 
RADICACIÓN : 

EJECUTIVO SINGULAR DE 
COOMERCRE LTDA. 
MIGUEL ANTONIO PEREZ ;IR 
20001-41-89-002-2016-00095 

NIMA CUANTIA 

MERO Y WILSON MORENO 
o 

ASUNTO 	AUTO QUE APRUEBA LIQUI 	ION DEL CREDITO, COSTAS 
Y AGENCIAS EN DERECH. 

Teniendo en cuenta que se corrió traslado de la • odifícación realizada a la liquidación del 
crédito y ésta no fue objetada, él Despacho irrip rte aprobación a la misma en virtud del 
art. 446 del C.G.P., el Juzgado, 

RESUEIS, : 

1° Aprobar la liquidación del crédito presentad 
TRES MILLONES SETECIENTOS ciNcug 
CINCUENTA Y OCHO PESOS ML. ($3.753.958= 

2° Fijar como agencias en Derecho a favor de Ca 
liquidación del crédito costas y agencias en d 
OCHENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS NOVE 
($187.697.90) 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 

Agenciasen Derecho 	 

COSTAS: 

Envío de Notificación personaÍ  
	

$ 	18.000= 

Envío de Notificación por aviso 	  $ 	• 12.000= 

Publicación emplazamiento 
	

0= 

Total Agencias  
	

$ 217.697.90 

Apruébese en todas sus pártes lá liquidación 
	costas, realizada en el proceso de la 

referencia; de conformidad con el Art, 365 del C:p 

OTIFIQUESE Y C PLASE 

por el valor del capital equivalente a 
A Y TRES MIL NOVECIENTOS 

arte demandante el 5% del valor de la 
cho, equivalente a la suma CIENTO 
A Y SIETE PESOS ML. CON 90/100 

$ 187.697.90 

‘1(CES 

El Juez 



W••  jai-jeb#C., 

• 

. • 

/ 
14.4  D C. G.  

JO 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUB 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUD 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAU 
EDIFICIO SAGRADO COFtAZON 
Correo Electrónico: '02cm • cmv 

CO 
ATURA 
S Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
ESUS, PISO 10 VALLEDU PAR - CESAR 

cendo'sama'udicial. • ov.co 

Valledupar, Once (11) de Mario año 2020 

PROCESO: 	EJECUTIVO SINGULAR DE 

DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COL 
DEMANDADO NELSON PALLARES 
RADICACIÓN : 20001-41-89-0,02-2016-0142 

ASUNTO 	,AUTO QUE APRUEBA LICIÚ 

Y AGENCIAS EN DERECHO 
Teniendo en cuenta que se corrió traslado de 
crédito y ésta no fue objetada, el Despacho iii 
art. 446 del C.G.P., el Juzgado, 

RESUEL 

1° Aprobar la liquidación del crédito 'presenta 

VEINTIOCHO TRESCIENTOS VEINTE MIL OC 
($28.320.825=) 

2° Fijar como agencias en Derecho a favor de 

liqüidación del crédito costas y agencias 
NOVECIENTOS TREINTA Y OCHO MIL SIETE 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 

NIMA CUANTIA 
BIA S.A. 

o 
ACION DEL CREDITO, COSTAS 

odificación realizada a la liquidación del 
rte aprobación a la misma en virtud del 

por el valor del capital equivalente a 
OCIENTOS VEINTICINCO PESOS ML. 

arte demandante el 5% del valor de la 
derecho, equivalente a la suma 

ESOS ML. CON 50/100. ($938.007.50) 

	$ 	938.007.50 Agencias en Derecho 	  

COSTAS: 

Envío de Notificación personal 	  

Envío de Notificación por aviso 	  

Publicación emplazamiento 

Total Agencias 	 

Apruébese en todas sus partes la liquidación 
referenCia; de conformidad con el Art. 365 del C5  

NOTIFIQUESE Y O 

El Juez. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N°043 

HOY 12 -03 2020, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

8.600= 

0= 

0= 

946.607.50 

costas, realizada en el proceso de la 

MPLASE 

A4ES 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
.IIIZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valled upar-cesar. 

SECRETARIA 
I.a presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N°043 

HOY 12 —03 — 2020, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

, 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLIC) 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICASURA 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSA Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DÉ YSUS PISO 3° VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: j02cmpcmvpalarendojsamaludicialgov.co   

Valledupar, Once (11) de Marzo del año 2020. 

PROCESO: 	EJECUTIVO SIGULAR DE M1N hAA CUANTIA 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 
.DEMANDADO KATHERINE MEDINA MEDINA 
RADICACIÓN : 20001-41-89-002-2020-00138-MI 
ASUNTO 	: AUTO QUE CORRIGE PROVIDEI,:.:1A DE FECHA 28 DE FEBRERO DE 

2020. 

Teniendo. en cuenta que el Art. 286 del C.G. P., permite la corrección de autos en 
cualquier tiempo de oficio o a petición lpo parte, el Despacho observa que 
INVOLUNTARIAMENTE SE CITÓ ERRADAMrE EL NUMERO DE PAGARE EN EL 
4° INCISO de la providencia- que libro mandarme to de pago de fecha 28 de Febrero de 
2020, a solicitud de parte el Despacho corrige táll erro, por lo que, 

RISUEL1 E: e 

1°-) El Ordinal CUATRO DE LA PROVIDENCIA/DE FECHA 28 DE FEBRERO DE 2020, 
QUEDARÁ ASÍ:  DOS MILLONES CINCUENTA Yt' C...slATI30 MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y 
SEIS PESOS ML. ($2.054.696=), por concep» de capital contenido en el bagará N° 
4594260032182200 , de fecb 08 de Junio de 2016. 

Más los intereses moratorios desde el 06 de OctuW di 2019, hasta que se verifique el pago total 
de la obligación. 

2°-) Los demás ordinales y e incisos de la providencia ce fecha 28 de Febrero de 2020, continúan 
incólume. 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO. CE1119111CADO POR EL CORRESPONDIENTE SELLO 
SECRETARIAL. (AH: 111 del C.G.P). 

NOTIFIQUESE Y CalIPLASE. 

El juez, 

allAllterLG 



• 

C 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATÚla 
JUZGADO 20  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y qp MPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUI PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@4n oisamaiudiciaLgov.co   

Valledupar, Once (11) de Marzo año 2020 

PROCESO: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO 
RADICACIÓN : 
ASUNTO: 

EJECUTIVO SINGULAR DE 0INIMA CUANTIA 
BANCOLOMBIA S.A. 	, 
KATHERINE MEDINA MED"Ila 
.20001-41-89-002-2020-0010130 
AUTO QUE ORDENA EMBAO DE REMANENTE. 

Teniendo en cuenta que obra solicitud presentLm por el demandante, y observado que 
es viable tal pedimento y conforme al Artículo 4hEedel C.G.P., el Despacho, 

RESUEá/Pi 

• 

v.- Ordénese él•embargo del remanente del prilikto de los bienes embargados y de los 
que por cualquier causa le llegaren a desérnargar a la demandada KATHERINE 
MEDINA MEDINA, identificada con la CC. # 1.0(1E604.547, dentro del proceso Ejecutivo 
Para Efectividad de la Garantía Real, seguido )or TITULARIZADORA COLOMBIANA 
S.A.S, contra 'CATHERINE MEDINA MEDINA, 5alkual cursa en el JUZGADO PRIMERO 
CIVIL DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR — CESAR, CON Radicado 2020— 00035-00. 
Limítese la medida hasta la suma de CINCUENt Y UN MILLONES CUATROCIENTOS 
SIETE MIL TRESCIENTOS TRECE PESOS ML( 51.407.313.=) Ofíciese. 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENT AUTO. CERTIFICADO POR EL 
CORRESPONDIENTE SELLO SECRETARIAL.4/111: 111 del C.G.P).  

NOTIFIQUESE Y CLA1PLASE, 

NiltirGcfC ES 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO IW PEQUEÑAS 
CAUSAS 

%ralledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las panes por anotación en el ESTADO 

N°043 

HOY 12 —00 — 2020, HORA:13:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

El Juez, 



ASUNTO 	AUTO QUE NIEGA ACEPTA, N DE RENUNCIA DE PODER 

PROCESO: 	VERBAL DE RESTITUCION CE INMUEBLE ARRENDADO 
DEMANDANTE: HUGO CARRASCAL MAESTM 
DEMANDADO: JAIDER BENJAMÍN BERMI=Z MEJIA 
RADICACIÓN : 200W- 41- 89- 02-2017-00400 

SUE 2101111PRA4RCES 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - 
SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valled tipa y-cesa r. 

SECRETARIA 
La presente providencia frie notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N°043 

12 -03- 2020, HORA: 8:00AM. 

ANGELICA MARIA I3AUTE REDONDO 
Secretaria 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

! 	JUZGADO 20  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

o 	
EDIFICIO SAGRADO COFtAZON DE AE51.11...1150 10 VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@ceinch.rarnajudicialgov.co  

Valledupar, Once (11) de Marzo año 2020 

Niéguese la renuncia presentada por el Dr. JORGE IVAN GUERRA FUENTES, 
toda vez que no cumple con el requisito selalado en el inciso 4 del Art. 76 del 

C.G.P. • 

NOTIFIQUESE Y ( UMPLASE 

El Juez 

Gonzalo 



N°043 

12 -03- 2020 

"'ro:191r  

ANGELICA MARIA BAUIt REDONDO 
Secreurriá 

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATÚRAI 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS V COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, piso 10 VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@c0 llsainajudiciaLgov.co  

Valledupar, Once (11) de Marzo del año 2020. 

VERBAL SUMARIO DE CAik IlLACION Y REPOSICIOON DE 
TITULO VALOR 
SONIA MARIA ASCNSIO DO1PIINGUEZ 
BANCO AGRARIO DE coLOr 101A 
20001-41- 89- 002-2019-00624-00 

AUTO QUE CORRE TRASLADE) DE EXCEPCIONES DE MÉRITO  

Reconózcase personería jurídica a la doct+ ilVA ESTHER GUEVARA ROBLES, 
identificado con la CC. # 36.545.781 y T.P. 1 47177 expedida por el C.S.J., como 
apoderada de la demandada BANCO AGRARlt DE COLOMBIA, a quien a partir de 
la fecha se le tiene notificado por conducta Icrtluyente, tal como lo prevé el inciso 
2 del Art. 301 del C.G.P., pues la demanda ruic fue contestada. 

NOTIFIQUESE Y COMPLASE 

PROCESO: 

DEMANbANTE: 
DEMANDADO 
RADICACIÓN: 
ASUNTO 	: 

El Juez 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Va Iled upar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 



REPÚBUCA DEC 

(1W) 

' RAMA JUDICIAL DEL 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y C 

CARRERA 12 #15-20 EDIFICIO SAGRAD 

Valledupar, Once (11) de Marzo 

ominA 

ER PÚBLICO 
PETENCIA MÚLTIPLE DE VALLEDUPAR 
CORAZON DE JESUS PISO 3 

e dos mil veinte (2020) 

Ref. 	: PROCESO MONITORIO 

Demandante 	: CLINICA VALLEDUP 

Demandado: CASTULO ROPAIN LOBO 

Radicación : 20001-40-03-002-2019-00 

Asunto 	 : Falta de Competerle 

ASUNT 
El día 8 de Mayó de 2019, llega a este 

referencia por reparto a este despachl 

partes. 

El día 13 de Mayo de 2019, este despa 

fundamenta • como Restitución de Bien 

C.G.P. 

El apoderado de la parte demandada p 

contra el auto que admitió la den-randa 

competente para llevar este proceso toll 

por el apoderado de la parte demanll 

inmueble con el fin de ampliar la Clínica V 

CONSIDERACI 

Teniendo en cuenta que el recurso presen 

demandada se fundamenta en que los julz 

competencias múltiples de Valledupari,  
resolver este asunto en el sentido que la 

intención de remodelar la clínica Valla1 

entrara a estudiar si al momento de la ad 

iAsiendo el estudio correspondiente sobrl  
la parte demandada este operador analiz 

que regula este procedimiento. 

S.A.. 

1-00 

spacho judicial el proceso de la 

dicial por el domicilio de las 

ho ordeno admitir la demanda 

ueble Arrendado Art: 384 del 

senta un recurso de reposición 

ajo el presupuesto que no soy 

vez que la pretensión invocada 

te es la restitución del bien 

edupar. 

NES 

do por el apoderado de la parte 

dos civiles de pequeñas cusas y 

son los competentes para 

retensión es presentada con la 

ar, por lo que este despacho 

ióniomitió algún requisito. 

solicitado por el apoderado de 

el Art. 384 del C.G.P. Artículo 

Este artículo en su numeral 9 dice lo sigui 

Ir "Única instancia. Cuando la causal de 

mora en el pago del canon de arrendam 

única instancia" . 

titución sea exclusivamente la 

to, el proceso se tramitara en 

Observando lo que expone el numeral 

competencia conferida a estos despacho 

1 

anteriormente junto con la 

udiciales de pequeñas causas, 



SA.C. 
N SIERRA 
Juez 

CES 

JUZGA DO SEGUNDO DEPEQUEÑAS CAUSAS V 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE VALLEDUPAR 

La presente providencia, se notifica por 
anotación en el 
ESTADO No 043 

Hoy 12/03/20201716in :A.M. 

ANGELICA MARIA BAUTEREDONDO 
Secretada  

que solo conocen de los procesos de única instancia por consiguiente y en 

armonía procesal este despacho debe asumir una falta de competencia 

, ante el proceso de la referencia ya que en el numeral 9 del Art. 384 del 

C.G.P. establece que solo tenemos competencia de los procesos de única 

instancia !os que se derivan en la mora. 

Sin otras consideraciones, Juzgado Segundo de Pequeñas Causas Y 
Competencia Múltiple de yalledupar, 

RESUELVE 

PRIMERO: REMITIR el expediente y sus anexos a la ofiCina de repartb con 

el fin de que este sea repartido entre los juzgados civiles municipales de 

Valledupar por las razones ante expuestas. 

SEGUNDO: dejar por secretaria las anotaciones de ley en siglo XXI. 

Notifíquese y cúmplase 



REPÚBLICA DE C OMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PI DER PÚBLICO 

19. 
% 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS )(COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZCN DE JESUS, PISO 10 

Correo Electrónico: j02cmpcmvpañitendojsamajudicial.gov.co  
TEL: 5 801 T9 

VALLEDUPAR -CESAR 

Valledupar. Once (11) de Marzo del Año (2020). 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO PRENIIARIO DE MÍNIMA CUANTÍA. 
DEMANDANTE: LUZ MARINA CORTEZ SA.,CEDO. 
DEMANDADO: COOPERATIVA DE TRANSPI RTADORES FLOTA NORTE LTDA - 
COFLONORTE Y COOPERATIVA Cal-RASCA- S.A.S. 
ASUNTO: AUTO DECRETA MEDIDA CAUTE AR 
RADICADO: 20001-41-89-002-2018-01025-00.  

De conforMidad con el artículo 599 del Codip General del Proceso, el Juzgado en 
atención a la solicitud que antecede visible a folio 1 del cuaderno de medidas 
cautelares 

RESUEL 'E: 

lo.- Decretar el embargo y retención de las suma: de dinero depositados en las cuentas de 
ahorro o corrientes que tengan los demandados COOPERATIVA DE 
TRANSPORTADORES FLOTA NORTE LTDA COFLONORTE identificado con Nit. 
N° 891.800.045-7 Y A LA COOPERATIVA CORASCAL S.A.S., identificado con Nit. 
N° 900.151.590-6, en los siguientes bancos ub ados en el municipio de Valledupar: 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA,BANCO 1 E BOGOTA. BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S. .A. BANCO POPULAR: BANCC COI MENA. BANCO DAVIVIENDA, 
BANCO BBVA -COLOMBIA S.A., BANCO tV VILLAS, BANCO COLPATRIA. 
BANCO OCCIDENTE. • hasta, la suma de VEINTINUEVE MILLONES'  
NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL P1 SOS MAI, ($29.946.000). Ofíciese a los 
Gerentes de dicha entidades, a fin de que las sutil.> retenidas, sean consignadas á nonibre 
de éste Juzgado a través del BANCO AGRArt10 DE COLOMBIA SECCIÓN . DE 
DEPÓSITOS JUDICIALES DE VALLEDUPAR en la cuenta No.200012051502, dentro 
de los cinco (5) primeros días de cada mes. 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESS 'TE AUTO, CERTIFICADO POR 
EL CORRESPONDIENTE SELLO SECIIttETARIAL. (Artículo 111 del 
C.G.P1 

NOTIFIQUESE 

El Juez, 

REPURLICA dO ()MIDA 
JUZGADO SEGUNDO DE ['MELENAS CAUSAS 

Valledupar-eese. 
SECRETAtbi 

La presente providencia fi notificada 
a las partes por an 	ESTADO 

'043 
HOY I 
	

/2020 II" 

ro • • • 	”4, 



REPÚBLICA D COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL Da, l'ODIA PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUESIPer3 CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE V,LEDUPAR 
EDIFICIO SAGRADO CO 	N DE JESUS PISO 3 

Valledupar, Once (11) de Marza dos mil Veinte (2020) 

Ref.: PROCESO EJECUTIVO LIWGULAR DE MINIMA CUANTIA 
Demandante: JOSE DAVID GUTIERREZ DIAZ. 
Demandado: FABIO GOM EZ‘RVANTES 
Radicación: 20001-41-89-002a0 6-01732-00 
Asunto: AUTO CORRE TRAS1,4D0 Y CITA A LAS PARTES. 

MITÉCEDENTES 

Teniendo en cuenta que la demandar "FABIO GOMEZ CERVANtES", por 
medio de apoderado solicita que sé dcrete la NULIDAD de todo lo actuado 
argumentando una indebida notifiáción tal como lo cita en el numeral 4 del 
Art. 134 del C.G.P. 

"las nulidades podrán alegarse en clusquiera de las instancias antes de que se 
dicte sentencia o con posteridad a ésIL, si ocurrieren en ella. 

La nulidad • por indebida repr 
emplazamiento en legal forma o 1 
como excepción en la ejecución le 
revisión, si no se puedo alegar por la 

Dichas causales podrán alegarsI n el proceso ciecutivo, incluso con 

CliNSIDERACIONES 

"la suma de los actos que se realtz0 para la composición del litigio"I  esta 
definición, resalta la importancia de os actos procesales, pues en últimas las 
nulidades procesales vician exclásisamente a los mismos actos. Haciendo 
referencia al Derecho Procesal en lurbra el autor Liebman afirma: 

"Las normas que componen el adenamiento jurídico se distinguen en 
normas primarias (sustanciales ohteriales), que regulan directamente las 
relaciones que se establecen entre os hombres en su vida de relación; y 
normas secundarias o de segundo %radps (o instrumentales, denominadas 
también formales), que tienen poi.  &jeto la vida y el desenvolvimiento del 
mismo ordenamiento, del cual régi an la formación y el desarrollo. Estas. 
últimas son, por eso, normas qué tienen por objeto otras normas; derecho 
sobre derecho: entre las' nonnl ,le la segunda categoría distinguimos 

posterioridad a la orden de seguir hcrlante con la ejecución mientras no allá 
terminado por el Pago total a los aéredores o por cualquier otra causa legal.  

ación o falta de notificación o 
originada en la diligencia de entrega 

la sentencia o mediante el recurso de 
)arte en las anteriores oportunidades. 

Hablar del Derecho Procesal, es reerirse a la ciencia que regula todo lo 
relativo al ejercicio de la administratión de justicia en cabeza del estado y 

j que como eje principal tiene la c nación previa de un debidó proceso, que 
se consagra como una máxima d L praxis del litigio. Carnelutti, se refería 
al concepto de proceso indicando 411 este es: 

'1, 



Tir 451,1‘. A 
SUE BIJUN SIERRA (t'ARCES 

El Juez 

l 	
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZ.  Ab° SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N°043 ' 

HOY 12/03/2019 HORA: 8:00AM. 

ANGELICA MARIA BAUATE REDONDO 
Secretaria 

creación, modificación o extinción de las nonnas jurídicas y las relativas a la 
Actuación jurídica, las cuales regulan los modos de actuación en concreto 
del contenido de las normas jundicas"2  

De acuerdo a la definición anterior, se tiene que el Derecho, la Ley está 
conformada por una Ley Sustancial y una Ley Procesal, estas totalmente 
independientes y autónomas en aplicación, sin embargo, deben estar en 
armonía y sincronización para cumplir con el objeto de la ley, en nuestro 
asunto a tratar nos referimos a la ley Procesal en materia Civil y más 
exactamente a las Nulidades Procesales. Se entiende como Derecho 
Sustancial ese conjunto de derechos y garantías que se crean con el fin de 
conferir a las personas dentro de la sociedad, cierto tipo de facultades, 
derechos, límites y garantías frente al Estado y los demás particulares, 
generando así un ambiente de armonía. 

Por lo siguiente este operador en virtud de resolver lo pedido por la 
parte demandada solicitara citar al demandante •  Sr. JOSE DAVID 
GUTIERREZ DIAZ y al demandado Sr. FABIO GOMEZ 
CERVANTES, el día 20 de Marzo de esta anualidad, con el fin de 
que se sirva aclarar los hechos cine dieron lugar a esta Litis. 

Por lo anterior, el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Valledupar (Cesar), 

RESUELVE: 

PRIMERO.- Se le reconoce personería al Dr. HUGO ARMANDO 
TOLOZA, como apoderado de la parte demandada. 

SEGUNDO.- córrasele traslado a la parte demandante pdr el termino de 3 
días a partir del día siguiente de ser notificada esta providencia en estado, 
para que conteste y solicite pruebas. 

TERCERO.- ORDENESE 'citar a los a los sr. JOSE DAVID 
GUTIERREZ DIAZ y FABIO GOMEZ CERVANTES, el día 20 de 
marzo de esta anualidad, con el fin de que se sirva aclarar los hechos 
que dieron lugar a esta litis. 

Notifíquese y cúmp ase 

2  LIEBMAN. Enrico Tulio. Manual de derecho procesal civil Buenos Aires..Elciones Jurídicas Europa—América. 1980, p26. 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 
SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada 
a las partes por anotación el ESTADO 

'043 
HOY 12 2020 HORA :00A 

ANGEL A NIARIA 13A1 T 	)ONDO 
Seerltáta  

ínima cuantía a favor de la parte demandante LUZ 
A DE TRANSPORTADORES, FLOTA NORTE 
a de: 

TA Y DOS MIL PESOS MCTE 	 (5 
sentencia proferida del día 19 de febrero acta No 07 

TA Y DOS MIL PESOS MCTE 	 (5  
Idos en la sentencia proferida del día 19 de febrero 

0) por concepto de lucro cesante, contenidos en la 
oferida por este despacho judicial. 
CINCO MIL SEISCIENTOS OCHENTA PESOS 
les contenidos en la sentencia proferida.  el día 19 de 

al. 	• 

I 2018, fecha en que se llevó a cabo el requisito de 
al de la obligación. 

uncíará oportunamente. 

dante la suma por la cual se le(s) demanda, en el 
por el termino de 10 días, contados a partir de la 

en la forma prevista en el artículo 306 del C. G. P. 

CATALAN, como apoderado judicial de la parte 
ado.. 

adkador respectivo. 

REPÚBLICA DE 
RAMA JUDICIAL DEL 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSÁS 
EDIFICIO CAJA At3 

Correo Electrónico: j02cmpcinv 
TEL: 5 80 

VALLEDIPA 

Valledupar, Once (11) de Mado'del Afio (2020). 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 15 
DEMANDANTE: LUZ MARINA CORTEZ SALCEDO 
DEMANDADO: COOPERATIVA DE TRANSPORTA 
Y COTRASCAL S.A.S 
ASUNTO: AUTO QUE LIBRA MANDAMIENTO DE P 
RADICADO: 20001-41-89-002-2018-01025-00. 

Como quiera que la demanda cumple con el lleno de los r 
G. P., el Juzgado, 

RESUE 

LOMBIA 
DER PÚBLICO 

COMPETENCIAS MULTIPLES 
RIA, PISO 10 
endoj samaj ud ic ial .gov.co 

39 
CESAR 

INIMA CUANTÍA. 

RES, FLOTA NORTE LTDA- COFLONORTE 

O 

isitos exigidos por los artíCulos 82, 422 y 430 del C. 

VE: 

1°.- Líbrese orden de pago por la vía ejecutiva singular 
MARINA CORTEZ SALCEDO Contra COOPERA 
LTDA- COFLONORTE Y COTRASCAL S.A.S por !á 

CUATRO MILLONES NOVECIENTOS OCH 
4.982.000) por concepto de capital, contenidos ed 
proferida por este despacho judicial. 

- CUATRO MILLONES NOVECIENTOS OC 
4.982.000) por concepto de daño emergente, col 
acta No 07 proferida por este despacho judicial. 
DIEZ MILLONES DE PESOS MCTE ($1.01 
sentencia proferida el día 19 de febrero acta No 07 
DOS MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA 
MCTE ($ 2.395.680) por conceptos de costas pro/ 
febrero acta No 07 proferida por este despacho jt 

-Los intereses moratorios desde el momento I4 de Juni 
probabilidad "conciliación" hasta que se verifique el pag 

- Sobre las costas y Agencias en Derecho el Despacho se ti 

2°.- Ordénese a la(s) parte(s) demandada(s) pague al clh 
término de cinco (5) días y córrase traslado de la deinh 
notificación personal del presente auto. 

3°.- Notifíquese a la parte demandada la presente providenc 

40.- Téngase al Doctor HUGO ARMANDO FERNANID 
demandante en los términos y para los efectos del Oder 00 

5°.- Anótese la presente demanda de la referencia en el lib 

ARCES 

Notifiquese y Cúmplase. 

El Juez, 



REPÚBLICA CIE 

RAMA JUDICIAL DEL 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS:Y 

- 	EDIFICIO SAGRADO CORAZON, 
Valledupar, DIECISIETE (17) DE M4, 

Ref. 	 : PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE M 
Demandante : AMG INVERSIONES S.A.S 
Demandado • : YULEIDYS ENITH BAYONA CARRILLOI 
Radicación 	: 20001- 41-89-002-2018-00958-00 1 
Asunto 	: Modifica Liquidación del Crédito' 

Atendiendo al memorial presentado por la parte)d 

liquidación del crédito presentada para su aprobéc 

intereses los estipula la superintendencia bancarb 

La liquidación que se apruebe o modifique en esté 

1653 del código civil, articulo 446 del,C.G.P; más lo 

uso de sus facultades legales yen especial de las ft 

del Decreto 2555 de 2010, en concordancia con la 

del Decreto 2555 de 2010, el artículo 98 del 0Kr/e 
Comercio. 

Por consiguiente este despacho realiza el estudio ld 

INTERESES CORRIENTES DESDE 01 ABRIL DEL 

LOMBIA 

ODER PÚBLICO 
MPETENCIA MÚLTIPLE DE VALLEDUPAR 

03 VALLEDUPAR - CESAR 
DÉ DOS MIL VEINTE (2020) 

IMA CUANTÍA 

A CLAUDIA BARRIOS ARZUAGA 

andante este despacho entrara a estudiar la 

n o modificación, teniendo en cuenta que los 

imeStralmente certificada por su página web. 

spacho judicial, estará regida por los artículos 

stipulado por la superintendencia bancaria En 

feridasten el numeral 8 del artículo 11.2.1.4.3 

solución 0416 de 2006, el artículo 11.2.5.1.1 

2150 de 1995 y el artículo 884 del Código de 

a presente liquidación del crédito. 

2018 HASTA EL DIA 19 DE JUNIO DEL 2018 

41 

PERIODOS 

.4 

INTERESE:S 
r 

CORIENTE 

CAPITAL TIEMPO TOTAL INT 

01/ABR/18 - 30-ABR-18 	 -.. 1,71.11/4  $ 1.900.000 29 $ 47.844 
01/MAY/18 - 30-MÁY-18 1,7b9i $ 2.900.000 30 $ 49.397 
01/JUN/18 - 30-JUN-18 

1 
1,69N $ .2.900.000 19 $ 31.040 

1 , TOTAL $ 128.280 

E 
INTERESES MORATORIOS DESDE EL DIA 02 DE JUIN DEL AÑO 2018 HASTA EL DIA 11 DE MARZO 

DEL AÑO 20 

PERIODOS 

. 

INTER 

ESES 
CORLE 

NTE 

lel 

Í 

' 

' CAPITAL 
TIEMP 
O 

TOTAL 

0 'n'UN/18 - 30-JUN-18 	- 1.69% 1. % $ 2.900.000 ± 28 $ 68.614 
01/JUL/18 - 30-JUL-18 1,-67% 1. % $ 2.900.000 .4.  30 $ 72.609 
01/AGO/18 - 30-AGO-18 1,66% ky $ 2.900.000 30 $ 72.283 
01/SEP/18 - 30-SEP-18 1;65% 11. % ' $ 2.900.000 30 $ 71.811 
01/OCT/2018 -30-OCT-18 1,64% 1. % $ 2.900.000 30 $ 71.159 
01/NOV/18 -30-NOV-18 1,62% 1. % $ 2.900.000 30 $ 70.651 
01/DIC/18 - 30-DIC-18 1,62% 1. %. $ 2.900.000 30 $ 70.325 
01/ENE/19 - 30-ENE-19 1,60% 1. % $ 2.900.000 30 $ 69.455 
01/FEB/19 - 30-FEB-19 1,64% . % $ 2.900.000 , 30 $71.413 
01/MAR/19 - 30-MAR-19 1,61% 1. % t  $ 2.900.000 30 $ 70.216 
01/ABR/19 - 30-ABR-19 1,61% . % $ 2.900.000 30 $ 70.035 
01/MAY/19 -30-MAY-19 1,61% . $ 2.900.000 30 ' 	$ 70.108 
01/JUN/19 - 30-JUN-19 1,61% . % i, $ 2.900.000 30 $ 69.963 
01/JUL/19- 30-JUL-19 1,61%, . % Í $ 2.900.000 30 $ 69.890 



.REPLJBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO 2° CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 
SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada a las partes por 
anotación en el 
ESTApOrr43 

.. HOY 12-03- 	 8:00A 

ANGÉLICA SI IA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPÉTENCIA MÚLTIPLE DE VALLEDUPAR 

EDIFICIO SAGRADO COFtAZON, PISO 3 VALLEDUPAR - CESAR - 
01/AGO/19 - 30-AGO-19 1,61% 1.5% $ 2.900.000 30 $ 70.035 
01/SEP/19 - 30-SEP-19 1,61% 1.5% $ 2.900.000 30 $ 70.035 
01/OCT/19 - 30-OCT-19 1,59% 1.5% $ 2.900.000 30 	- $ 69.238 
01/NOV/19-30-NOV-19,  1,59% 13% $ 2.900.000 30 $ 68.984 
01/D1C/19 - 30-DIC-19 2,00% 1.5% $ 2.900.000 , 30 $ 87.000 
01 /ENE/20 - 30-ENE-20 1,58% 1.5% ,$ 2.900.000 30 $ 68.549 
01/FEB/20 - 30-FEB-20 1,56% 1.5% ' $ 2.900.000 30 $ 68.041 
01/MAR/20 — 30-MAR-20 1,59% 1.5% $ 2.900.000 	. 11- $ 25.334 

TOTAL $ 1.515.745 

Ya realizada la operación matemática, donde se estipulan los pasos"correspondientes para poder 

expresar el monto definitivo hasta la fecha, haciendo la suMatoria del capital que es de DOS 
MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS ($2.900.000) más los intereses corrientes la suma de CIENTO 
VEINTIOCHO MIL DOSCIENTOS OCHENTA PESOS ($128.280), intereses moratorios que arroja un 
total de UN MILLON QUINIENTOS QUINCE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS 
($1.515.745) para así dar un total de CUATRO MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL 
CON VEINTICINCO PESOS ($4.544.025). 

Atendiendo al estudio de la liquidación presentada y analizada por secretaria en conjunto con las 
normas anteriormente expuestas ete despacho; 

- RESUELVE 

Modificar la presente liquidación del crédito en base a los estudios realizados por 
secretaria. 

Una vez ejecutoriado este auto sin presentar las partes ninguna objecióri el despacho 

impartirá su aprobación y procederá liquidación de costas y agencias en derecho. 



REPÚBLICA DE 

" 

RAMA JUDICIAL DL 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

EDIFICIO SAGRADO CORAZOli, 

Valledupar, DIECISIETE (17) DE MÁ 

LOMBIA 

ODER PÚBLICO 

MPETENCIA MÚLTIPLE DE VALLEDUPAR 

03 VALLEDUPAR — CESAR 

O DE DOS MIL VEINTE (2020) 

Ref.  

Demandante 

Demandadó 

Radicación 

Asunto 

IMA CUANTÍA :PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE M 
: OSCAR ELIAS ARIZA FRAGOZO 
: WILMER ENRIQUE HERRERA GUTIER! 
: 20001- 41-89-002-2019-00081-00 
: Modifica Liquidación del Crédito(  

Atendiendo al memorial presentado por la partei d 

liquidación del crédito presentada para su aprobá 

- intereses los eStipula la superintendencia bancarta i 

La liquidación que se apruebe o modifique en est, 

1653 del código civil, articulo 446 del C.G.P; más) 

uso de sus facultades legales y en especial de las c 

del Decreto 2555 de 2010, en concordancia con la 

del Decreto 2555 de 2010, el artículo 98 del Decre 

Comercio. 

andante este despacho entrara a estudiar la 

n o modificación, teniendo en cuenta que los 

imestralmente certificada por su página web. 

spacho judicial, estará regida por los artículos 

stipulado por la superintendencia bancaria En 

feridas en el numeral 8 del artículo 11.2.1.4.3 

esolución 0416 de 2006, el artículo 11.2.5.1.1 

2150 de 1995 y el artículo 884 del Código de 

Por consiguiente este despacho realiza el estudio4 

INTERESES CORRIENTES DESDE 01DE ABRIL DEL 

20 

la presente liquidación del crédito. 

0 2081 HASTA EL DIA 31DE DICIEMBRE DEL 

PERIODOS INTERESO 

COR LENTE 

CÁPITAL TIEMPO TOTAL INT 

01/ABR/18 - 30-ABR-18 1,7,19 $13.000.000 29 . $ 49.493 
01/MAY/18.- 30-MAY-18 1,7109 $ 3.000.000 30 $ 51.100 

01/JUN/18 - 30-JUN-18 1,61p9 $ .3.000.000 30 $ 50.700 
01/JUL/18 - 30-JUL-18 1479 $3.000.000 30 $ 50.075 

01/AGO/18 - 30-AGO-18 1,61" $3.000.000 30 - $ 49.850 

01/SEP/18 - 30-SEP-18 1469 $ 3.000.000 30 . 	$ 49.525 

01/OCT/2018 -30-OCT-18 1,6149 $r3.000.000 30 $ 49.525 

01/NOV/18 - 30-NOV-18 1,612\ $3.000.000 30 $ 49.525 

01/DIC/18 - 30-DIC-18 1429 $ 3.000.000 30 $ 49.525 

( TOTAL $ 449.318 

INTERESES MORATORIOS DESDE EL DIA 1 DE ENE 
DEL AM 

DEL AÑO 2019 HASTA EL DIA 11 DE MARZO 

020 

  

PERIODOS INTER 
' ESES 

CORIE 
NTE 

rim 

i 
1 

, CAPITAL 	, TIEMPO TOTAL 

01/ENE/19 - 30-ENE-19. 1,60% (1 % $ 3.000.000 30 $ 71.850 
01/FEB/19 -30-FEB-19 1,64% (1 1% $ 3.000.000 30 $ 73.875 

01/MAR/19 - 30-MAR-19 1,61% 1 i% $ 3.000.000 30 $ 72.638 
01/ABR/19 - 30-ABR-19 1,61% 1 i% $ 3.000.000 30 	' $ 72.450 
01/MAY/19 -30-MAY-19 1,61% 1 % $ 3.000.000 30 $ 72.525 
01/JUN/19 - 30-JUN-19 1,61% 1 1% $ 3.000.000 30 $ 72.375 
01/JUL/19- 30-JUL-19 1,61% 11 a $ 3.000.000 30 $ 72.300 
01/AGO/19 - 30-AGO-19 1,61% 1 % $ 3.000.000 30 $ 72.450 
01/SEP/19 - 30-SEP-19 1,61% 1 % $ 3.000.000, 30 $ 72.450 

01/OCT/19 - 30-OCT-19 ,  1,59% y1 % $ 3.000.000 30 $ 71.625 
01/NOV/19-30-NOV-19 1,59% (1 % $ 3.000.000 30 $ 71.363 
01/DIC/19 - 30-DIC-19 2,00% '11 % $ 3.000.000 30 $ 90.000 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO 2° CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
ta,presente providencia fue notificada a las partes Por 

anotación en el 
EST i '043 

HOY 12- 	 8:00A 

ANGÉLICA M JA- BAUTE REDONDO - 

Secretaria 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE VALLEDUPAR 

EDIFICIO SAGRADO CORAZON PISO 3 VALLEDUPAR — CESAR 
01 iENE/20 - 30-ENE-20 1,58% 1.5% ' $ 3.000.000 30 $ 70.913 
01/FEB/20 .- 30-FEB-20 1,56% 1.5% $ 3.000.000 30 ' $ 70.388 
01/MAR/20 — 30-MAR-20 1,59%. 1.5% .  $ 3.000.000 11 $ 26.208 

TOTAL $ 1.053.408 

Ya realizada la operación matemática, donde se estipulan los pasos correspondientes para poder 

expresar el 'monto definitivo hasta la fecha, haciendo la sumatoria del capital que es de TRES 
MILLONES DE PESOS ($3.000.000) más los intereses corrientes la suma de CUATROCIENTOS 
CUARENTA Y NUENE MIL TRESCIENTOS DIECIOCHO PESOS ($449.318), intereses moratorios que 
arroja un total de UN MILLON CINCUENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS OCHO PESOS 
($1.053.408) para así dar un total de CUATRO MILLONES QUINIENTOS DOS MIL SETECIENTO 
VEINTI SEIS PESOS ($4.502.726). 

Atendiendo al estudio de la liquidación presentada y analizada por secretaria en conjunto ton las 

normas anteriormente expuestas este despacho; 

RESUELVE 

Modificar la presente liquidación del crédito en base a los estudios realizados por 
secretaria. 

Un 'a vez ejecutoriado este auto sin presentar las partes ninguna objeción el‘clespacho 

impartirá su aprobación y procederá liquidación de costas y agencias en derecho. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El JUEZ 

Wat/1MA G RC ES 



• 

REPÚBUCA DE 

RAMA JUDICIAL DEL 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS V 

EDIFICIO SAGRADO CORAZON', 
Valledupar, DIEZ (10) DE MARO 

OMBIA 

ODER PÚBLICO 
MPETENCIA MÚLTIPLE DE VALLEDU PAR 

O 3 VALLEDUPAR — CESAR 
E DOS MIL VEINTE (2020) 

IMA CUANTÍA 
S SIMPLIFICADA 
A HÉRNANDEZ FUENTES 

Ref.  
Demandante 
Demandado 
Radicación 

Asunto 

: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE lvt 
: CARCO SEVE SOCIEDADES POR ACCr 
: JULIO CESAR MACHADO RODELO, 1 5 
: 20001- 41-89-002-2018-00'996-00 
: Modifica Liquidación del Crédito 

Atendiendo al memorial presentado polla parte 

liquidación del crédito presentada para su aprob 

intereses los estipula la superintendencia bancar 

La liquidación que se apruebe.° modifique en est 
1653 del código civil, articulo 446 del C.G.P; más lo 

uso de sus facultades legales y en especial de las c 

del Decreto 2555 de 2010, en concordancia con la 
del Decreto 2555 de 2010, el artículo 98 del Dec t 

Comercio. 

Por consiguiente este despacho realiza el estudio 

INTERESES MORATORIOS DESDE EL DIA LIE 

andante este despacho entrara a estudiar la 

n o modificación, teniendo en cuenta que los 

imestralmente certificada por su página web. 

spacho judicial, estará regida por los artículos 

stipulado por la superintendencia bancaria En 

feridas en el numeral 8 del artículo 11.2.1.4.3 
solución 0416 de 2006, el artículo 11.2.5.1.1 

2150 de 1995 y el artículo 884 del Código de 

presente liquidación del crédit°. 

Ño 2p1 HASTA EL DIA DEL AÑO 201 

PERIODOS INTER 
ESES 

CORIE 
NTE 

CAPITAL 

1 

TIEMP 
O 

TOTAL 

30-ENERO-17/30-MARZO-17 1,86% 1. o , $ 1.603.667 4 $ 5.971 
30-ABRIL-17/30-JUNIO-17 1,86% 1. o $ 1.603.667 90 $ 134.287 
30-JULIO-i7/SEPTIEMBRE-17 1,83% Í. o $ 1.603.667 90 $ 132.182 
01/OCT/2017 -30-OCT-17 1,76% 1. o $ 1.603.667 30 $ 42;397 
01/NOV/18 - 30-NOV-17 1,75% 11, o ' $ 1.603.667 30 $ 42:016 
01/DIC/18 - 30-D1C-17 1,73% . o ' $ 1.603.667 30 $ 41.635 
01/ENE/18 - 30-ENE-18 1,72% 1. o '$1.603.667 30 $ 41.475 
01/FEB/18 - 30-FEB-18 1,75% 1. o ' $ 1.603.667 30 $ 42.116 
01/MAR/18 - 30-MAR-18 1,72% 1. $ 1.603.667 30 $ 41.455 
01/ABR/18 - 30-ABR-18 1,71% 1. o : $ 1.603.667 30 $ 41.054 
01/MAY/18 - 30-MAY-18 1,70% 1. o ,$ 1.601667 30 $ 40.974 
01/JUN/18 - 30-JUN-18 1,69% i. o $ 1.603.667 1 30 $ 40.653 
01/JUL/18 - 30-JUL-18 • 1,67% 1-$1.603.667 30 $ 40.152 
01/AGO/18 - 30-AGO-18 	, 1,66% 1. '$ 1.603.667 30 $ 39.971 
01/SEP/18 - 30JSEP-18 1,65% . ,$ 1.603.667 30 $ 39.711 
01/OCT/2018 -30-OCT-18 1,64% 1. 1.603.667 1 $ 30 	, $ 39.350 
01/NOV/18 - 30-NOV-18 1,62% 1. $ 1.603.667 30 $ 39.069 
01/DIC/18 - 30-DIC-18 1,62% 1. $1.603.667 30 $ 38.889 
01/ENE/19 - 30-ENE-19 1,60% 1. $ 1.603.667 i  30 $ 38.408 
01/FEB/19 - 30-FEB-19 1,64% 1. ¿1.603.667 30 $ 39.490 
01/MAR/I 9 - 30-MAR-19 1,61% . 1.603.667 ,$ 30 $ 38.829' 
01/ABR/19 - 30-ABR-19 1,61% 1. 1.603.667 5$ 30 $ 38.729 
01/MAY/19 -30-MAY-19 1,61% 1. 1.603.667 1 $ 30 $ 38.769 
01/JUN/19 - 30-JUN-19 

. 
1,61% 1. 

r$
1.603.667 30 $ 38.688 

01/JUL/19- 30-JUL-19 1,61% 1. 1.603.667 1$ 30 $ 38.648 
01/AGO/19 - 30-AGO-19 1,61% 1. ,$ 1.603.667 30 $ 38.729 



S UE Zlitt(R4RCES 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO 2° CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valled upar-cesar. 
SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada a las partes por 
anotación en el ,  

E 	DO N043 
HOY I 	 8:00 

ANGÉLICA MARIA BAUTIRIDONDO 
..„..-Secretaria 

( 	 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE VALLEDUPAR 

EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR — CESAR 
01/SEP/19 - 30-SEP-19 1,61% 1.51 $ 1.603.667 30 " 	$ 38.729 
01/OCT/19 - 30-OCT-19 . 1,59% 1.5% $ 1.603.667 30 $ 38.288 
01/NOV/19-30-NOV-19 1,59% 1.5% $ 1.603.667 30 $ 38.147 
01/DIC/19 - 30-DIC-19 2,00% 15% $ 1.603.667 30 $ 48.110 
O1/ENE/20 - 30-ENE-20 . 1,58% 15% $ 1.603.667 30 $ 37.907 
01/FEB/20 - 30-FEB-20. 1,56% 15% $ 1.603.667 30 $ 37.626 
01/MAR/20 — 30-MAR-20 1,59% 15% $ 1.603.667 11 $ 14.009 

TOTAL $ 1.446.462 

Ya realizada la operación matemática, donde se estipulan los pasos correspondientes para poder 

expresar el monto definitivo hasta, la fecha, haciendo la sumatoria del capital que es de UN 
MILLON SEISCIENTOS TRES MIL SEISICENTOS SESENTA Y SIETE PESOS ($1.603.667) más los 
intereses moratorios que arroja un total de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL 
CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1.446.462 ) para así dar un total de TRES MILLONES 
CINCUENTA MIL CIENTO VEINTI NUEVE PESOS ($3.050.129). 

Atendiendo al estudio de la liquidación presentada y analizada por secretaria en conjunto con las 
normas anteriormente expuestas este despacho; 

RESUELVE 

Modificar la presente liquidación del crédito en base a los estudios realizados por 
secretaria. 

Una vez ejecutoriado este auto sin presentar las partes ninguna objeción el despacho 

impartirá su aprobación y procederá liquidación de costas y agencias en derecho. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El JUEZ 



REPÚBLICA DE 

kit 

RAMA JUDICIAL DEL 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

EDIFICIO SAGRADO CORAZON,,  
Valledupar, ONCE (11) DE MAR2 

LOMBIA 

DER PÚBLICO 
MPETENCIA MÚLTIPLE DE VALLEDUPAR 

03 VALLEDUPAR - CESAR 
DOS MIL VEINTE (2020) 

Ref.  
Demandante 
Demandado 
Radicación 

Asunto 

MA CUANTÍA : PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MI 
: RAMITH FRANCISCO HERNANDEZ LOP 
: NAI8EL ARIAS MARTINEZ 
: 20001- 41-89-002-2018-01154-00 
: Modifica Liquidación del Crédito f 

Atendiendo al memorial presentado por la parte II 

liquidación del crédito presentada para su aprobáci 

intereses los estipula la superintendencia bancarich 

La liquidación que se apruebe o modifique en estg 

1653 del código civil, articulo 446 del C.G.P; más lo 

uso de sus facultades legales y en espeCial de las o 

del Decreto 2555 de 2010, en concordancia con.' 

del Decreto 2555 de 2010, el artículo 98 del Decrlt 
Comercio. 

Por consiguiente este despacho realiza ,e1 estudio d 

INTERESES CORRIENTES DESDE 01 DE MARZO &E 

2018 

andante este despacho entrara a estudiar la 

modificación, teniendo en cuenta que los 

mestralmente certificada por su página web. 

spacho judicial, estará regida por los artículos 

tipulado por la superintendencia bancaria En 

eridas en el numeral 8 del artículo 11.2.1.4.3 

solución 0416 de 2006, el artículo 11.2.5.1.1 

2150 de 1995 y el artículo 884 del Código de 

presente liquidación del crédito. 

ÑO 2071 HASTA EL DIA 01 DE MARZO DEL 

PERIODOS INTERESIS 

CORIENTE 

CAPITAL TIEMPO TOTAL INT 

01 -ENER0-17/01-MARZO-17 1,84% $ '11500.000 29 $ 26.994 
01-ABRIL-17/01-JUNIO-17 1,84% $ 1.500.000 90 $ 83.738 
01 -JULIO-17/01SEPTIEMBRE-I 7 1,83% $ 1.500.000 90 . $ 82.425 
01/OCT/2017 -30-OCT-17 . 1,7496 $ 1.500.000 30 $ 26.438 
D1/NOV/18 - 30-NOV-17 1,7g% $ 1.500.000 30 $ 26.200 
01/DIC/18 - 30-DIC-17 

I , 	
1,71% $ 1.500.000 30 $ 25.963 

01/ENE/18 - 30-ENE-18 1,7í% $ 1.500.000 30 $ 25.863 
01/FEB/18 - 30-FEB-18 1,74% $ 1.500.000 30 $ 26.263 
01/MAR/18 - 30-MAR-18 

4 
1,72% $ 1.500.000 1 $ 862 

fr 
1 TOTAL $ 324.743 

INTERESES MORATORIOS DESDE EL DIA 02 DE MA 	DEL AÑO 2018 HASTA EL DIA 11 DE MARZO 

DEL ANO 20 
_ < 

PERIODOS 

- 

INTER 

ESES 
CORLE 

NTE 

; 

'CAPITAL 

TIEMP 
O 

TOTAL 

01/MAR/18 - 30-MAR-18 1;72% 1. o $ 1.500.000 28 $ 36.190 
01/ABR/18 - 30-ABR-18 1,71% . o 

, 
$ 1.500.000 30 $ 38.400 

01/MAY/18 - 30-MAY-18 1,70% 1.. o $1.500.000 30 $ 38.325 
01/JUN/18 - 30-JUN-18 1,69% Z. o $ 1.500.000 . 	30 $ 38.025 
01/JUL/18 - 30-JUL-18 1,67% 1. o $ 1.500.000 30 . 	$ 37.556 
01/AGO/18 - 30-AGO-18 1,66% 1. $ 1.500.000 ) 30 $ 37.388 
01/SEP/18 - 30-SEP-18 1,65% 1. 1.500.000 ,$ 30 $ 37.144 
01/OCT/2018 -30-OCT-18 1,64% 1. a $1.500.000 30 $ 36.806 
01/NOV/18 - 30-NOV-18 1,62% 1. $ 1.500.000 30 $ 36.544 
01/D1C/18 - 30-D1C-18 1,62% 1. , $ 1.500.000 30 $ 36.375 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS p‘USAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE VALLEDUPAR 

EDIFICIO SAGRADO CORAZON PISO 3 VALLEDUPAR — CESAR 
01/ENE/19 - 30-ENE-19 1,60% 1.5% 	. $ 1.500.000 .30 $ 35.925 
01/FEB/19 - 30-FEB-19 1,64% 1.5% $ 1.500.000 30 $ 36.938 
01/MAR/19 - 30-MAR-19 1,61% 1.5% . 	$ 1.500.000 30 $ 36.319 
01/ABW19 - 30-ABR-19. 1,61% 1.5% $ 1.500.000 30 $ 36.225 
01/MAY/19 -30-MAY-19 1,61% 1.5% $ 1.500.000 30 $ 36.263 
01/JUN/19 - 30-JUN-19 1,61% 1.5% $ 1.500.000 30..  $ 36.188 
01/JUL/19- 30-JUL-19 1,61% 1.5% $ 1.500.000 30 $ 36.150 
01/AGO/19 - 30-AGO-19 1,61% 1.5% ' $ 1.500.000 30 $ 36.225 
01/SEP/19 - 30-SEP-19 1,61% 1.5% $ 1.500.000 	• 30 $ 36.225 
01/OCT/19 - 30-OCT-19 1,59% 1.5% $ 1.500.000 ' 	30 $ 35.813 
01/NOV/19-30-NOV-19 1,59% 1.5% $ 1.500.000 30 $ 35.681 
01/DIC/19 - 30-DIC-19 2,00% 15% $ 1.500.000 30 $ 45.000 
01/ENE/20 - 30-ENE-20 1,58% 1.5% $ 1.500.000 30 . 	$ 35.456 
01/FEB/20 - 30-FEB-20 1,56% 1.5% $ 1.500.000 30 $ 35.194 
01/MAR/20 — 30-MAR-20 1,59% 1.5% $ 1.500.000 11 $ 13.104 

TOTAL $ 899.456 

Ya realizada la operación matemática, donde se estipulan los pasos correspondientes para poder 
expresar el monto definitivo hasta la fecha, haciendo la sumatoria del 'capital que es de UN 
MILLON QUINIENTOS MIL PESOS ($1.500.000) más los intereses corrientes la suma de 
TRESCIENTOS VEINTICUATRO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS ($324.743), intereses 
moratorios que arroja un total de OCHOCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS PESOS ($899.456 ) para así dar un total de DOS MILLONES SETECIENTOS 
VEINTICUATRO MIL CIENTO NOVENTA Y NUEVE PESOS ($2.724.199). 

Atendiendo al estudio de la liquidación presentada y analizada por secretaria en conjunto con las 
normas anteriormente expuestas este despacho; 

RESUELVE 

Modificar la presente liquidación del crédito en base a los estudios realizados, por 
secretaria. 

Una vez ejecutoriado este auto sin presentar las partes ninguna objeción el despacho 
impartirá su aprobación y procederá liquidación de costas y agencias en derecho. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLSE 

El JUEZ 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO 2° CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 
SECRETARIA 

La presente providencia fuenotificada a las partes por 
anotación en el 
EST O 3 

HOY I2-08 2020 HO A: 8:00 

ANGÉLICA MARÍA BAUTE REDONDO 



REPÚBUCA DÉ 

t 
- 

RAMA JUDICIAL DEL 
SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

EDIFICIO SAGRADO CORAZON; P 
Valledupar, ONCE (11) DE MAR2 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MI 
DAVID JOSE RANGEL MARTINEZ 	r 
JOSE TRINIDAD ANDRADE RACINI 
20001- 41-89-002-2019-00227-00 
Modifica Liquidación del Crédito I 

Atendiendo al memorial Presentado por la parte 

liquidación del crédito presentada para su aprobalcl 

intereses los estipula» superintendencia bancaril 

La liquidación que se apruebe o modifique en est d 

1653 del código civil, articulo 446 del C.G.P; más lb 

uso de sus facultades legales yen especial de las 45 

del Decreto 2555 de 2010, en concordancia con la 

del Decreto 2555 de 2010, el artículo 98 del Decrát 
Comercio. 

Por consiguiente este despacho realiza el estudio de 

INTERESES CORRIENTES DESDE 5 DE AGOSTO DL 

201/7 

LOMBIA 

DER PÚBLICO 
MPETENCIA MÚLTIPLE DE VALLEDUPAR 

03 VALLEDUPAR - CESAR 
E DOS MIL VEINTE (2020) 

MA CUANTÍA 

andante este despacho entrara a estudiar la 

o modificación, teniendo en Cuenta que los 

mestralmente certificada por su página web. 

pacho judicial, estará regida por los artículos 

tipulado por la superintendencia bancaria En 

eridas en el numeral 8 del artículo 11.2.1.4.3 

solución 0416 de 2006, el artículo 11.2.5.1.1 

2150 de 1995 y el artículo 884 del Código de 

presente liquidación del crédito. 

ÑO 2017 HASTA EL DIA 5 DE OCTUBRE DEL 

JUZGADO 

Ref.  
Demandante 
Demandado 
Radicación 

Asunto 

PERIODOS INTERESE'S 

CORIENTÉ , 
CA flITA L 

_ 
TIEMPO TOTAL INT 

01-JULIO-17/01SEPTIEMBRE-17 1,81 $ 15.000.000 55 $ 503.708 
01/OCT/2017 -30-OCT-17 1,761r $ 11.000.000 5 $ 44.063 

TOTAL $ 547.771 

INTERESES MORATORIOS DESDE EL DIA DÉL ÑO 201 HASTA EL DIA DEL AÑO 201 

PERIODOS ENTER 
ESES 

CORLE 
NTE 

I* 

1 

/ 

tAPITAL.• 

S 

/ 

TIEMP 

O - 

TOTAL 

01/OCT/2017 -30-OCT-17 1,76% 1,. $ 15.000.000 25 $ 330.469 
01/NOV/18 - 30-NOV-17 1,75% 1. $ 15.000.000 25 $327.500 
0upial8-30-DIC-17 1,73% 1:. S 15.000.000 25 $ 324.531 
01/ENE/18 - 30-ENE-18 1,72% 1. $ 15.000.000 25 - 	$ 323.281 
01/FEB/18 - 30-FEB-18 1,75% Í. S15.000.000 25 $ 328.281 
01/MAR/18 - 30-MAR-18 1,72% f. ¡15.000.000 25 $ 323.125 
01/ABR/18 - 30-ABR-1$ 1,71% Í. $ 15.000.000 25 $ 320.000 
01/MAY/18 - 30-MAY-18 1,70% Í. $ 15.000.000 25 $ 319.375 
01/JUN/18 - 30-JUN-18 f,69% L ¡15.000.000 25 $ 316.875 
01/JUL/18 : 30-JUL-18 	- 1,67% 1. $ 15.000.000 25 $ 312.969 
'01/AGO/18 - 30-AGO-18 1,66% i. $ 15.000.000 25 $ 311.563 
01/SEP/18 - 30-SEP-18 1,65°A 1. ¡15.000.000 25 $ 309.531 
01/OCT/2018 -30-OCT-18 1,64% f. $ 15.000.000 25 $ 306.719 
01/NOV/18 - 30-NOV-18 1,62% 1. $ 15.000.000 25 $ 304.531 
01/D1C/18 - 30-D1C-18 1,62% I:. ¡15.000.000 25 $ 303.125 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO 2° CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS • 

Valledupar-cesar. 
SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada a las partes por 
anotación 	I 

EST:. wo N°04 
HOY 12-0 020 HORA: 8:00 

ANGÉLICA MARI BAUTE REDONDO 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE VALLEDUPAR 

EDIFICO SAGRADO CORAZON PISO 3 VALLEDUPAR — CESAR 
01/ENE/19 - 30-ENE-19 1,60% 1.5% $ 15.000.000 25 $ 299.375 
01/FEB/19 - 30-FEB-19 1,64% 1.5% $ 15.000.000 25 $ 307.813 
01/MAR/19 - 30-MAR-19 1,61% 1.5% $ 15.000.000 25 $ 302.656 
01/ABR/19 - 30-ABR-19 	. 1,61% 1.5% $ 15.000.000 25 $ 301.875 
01/MAY/19 -30-MAY-19 1,61% 1.5% ' $ 15.000.000 25 $ 302.188 
01/JUN/19 - 30-JUN-19 1,61% 1.5% $ 15.000.000 25 $ 301.563 
01/JUL/19- 30-JUL-19 1,61% 1.5% $ 15.000.000 25 $,301.250 
01/AGO/19 - 30-AGO-19 1,61% '1.5% • "11 15.000.000 25 $ 301.875 
01/SEP/19 - 30-SEP-19 1,61% 1.5% $ 15.000.000 25 $ 301.875 
01/OCT/19 - 30-OCT-19 1,59% 1.5% $ 15.000.000 25 $ 298.438 
01/NOV/19-30-NOV-19 1,59% 1.5% $ 15.000.000 25 $ 297.344 
01/DIC/19 - 30-DIC-19 2,00% 1.5% $ 15.000.000 25 $ 375.000 
01/ENE/20 - 30-ENE-20 1,58% 1.5% $ 15.000.000 25 $ 295.469 
01/FEB/20 - 30-FEB-20 1,56% 1.5% $ 15.000.000 25 $ 293.281 
01/MAR/20 — 30-MAR-20 1,59% 1.5% $ 15.006.000 . 	11 $131.038 

TOTAL $ 4.411.038 

Ya realizada la operación matemática, donde se estipulan los pasos correspondientes para poder 
expresar el monto definitivo hasta la fecha, haciendo la sumatoria del capital que es de QUINCE 
MILLONES DE PESOS ($15.000.000) más los intereses corrientes la suma de QUINIENTOS 
CUARENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS SETENTA Y UN PESOS ($547.771), intereses moratorios 
que arroja un total de CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS ONCE MIL CON TREINTA Y OCHO 
PESOS ($ 4.411.038) para así dar un total de DIECINUEVE MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y 
OCHO MIL OCHOCIENTOS NUEVE PESOS ($19.958.809). 

Atendiendo al estudio de la liquidación presentada y analizada por secretaria en conjunto con las 

normas anteriormente expuestas este despacho; 

RESUELVE 

Modificar la presente liquidación del crédito en base a los estudios realizados por 
secretaria. 

Una vez ejecutoriado este auto sin presentar las partes ninguna objeción el despacho 

impartirá su aprobación y procederá liquidación de costas y agencias en derecho. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El JUEZ 



Pronunciarse el despacho sobre la ad 
referencia. En esta providencia se tendrá.' 

CONSIDE 

sión de la acción de tutela de la 
n cuenta las siguientes, 

IONES: 

REPÚBLICA DE 
RAMA JUDICIAL DEI 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CA 
Correo Electrónico: j2pequ 

TEL.: 5 8 
VALLEDUP 

Valledupar, Doce (12) de Marzo del Ario 

REFERENCIA ACCION DE TUTELA. 
ACCIONANTE: HILDA MERCEDES QUIR 
ACCIONADA: ALCALDIA DE VALLED 
CESAR. 
Rad. 20001-41-89-002-2019-00176-00 
PROVIDENCIA: ADMISIÓN DE TUTELA.1 

De conformidad a lo ordenado por el ¿ J 
Valledupar, el cual decretó la nulidad 
de 2019, en ese sentido se dispone eni 
tutela teniendo de presentes las directricle 

OBJETO A/  

OMMA 
DER PÚBLICO 

COMPETENCIAS MULTIPLES 
a usaS@out look.com  
9 
ESAR 

20). 

DE QUIROZ 
R - ELECTRICARIBE SECCIONAL 

zgado tercero Civil del Circuito de 
providencia de fecha 23 de octubre 

rle trámite a la presente acción de 
dejadas en la providencia referida. 

ECIDIR: 

1°.- Que el día (11) de Marzo del ario 15 
conocimiento a este juzgado la acción deir l 

2°.- Que dicha solicitud pretende garan 
Vida Digna y la Salud. 

3°.7  Que la ALCALDIA DE VALLED 
CESAR, ha realizado o está realizand 
presuntamente violan (o amenazan) losí  
ordinal,  2', de estas consideraciones. 

4°.- Que los presuntos infractores 
inmediatamente anterior de estas conside 

f 
5°.- Que la mencionada solicitud de 
admitida y por lo expuesto, este despaclio 

5 

RESUE 

Mil Veinte (2020), correspondió su 
tutela referenciada. 

y proteger los derechos a la Vida, 

R - ELECTRICARIBE SECCIONAL 
actos (hechos u omisiones) que 

rechos fundamentales citados en el 

los mencionados en el ordinal 
ciones. 

ELÁ, reúne los requisitos para ser 

VE: 

1°.- Admitir la solicitud de tutela cuYa 
providencia. 

e rencia se menciona al inicio de esta 

2°.- Requiérase al ,representante de 1 
ELECTRICARIBE SECCIONAL CESAR, 
(02) días, conteste la acción de tutela, k 
este despacho judicial el nombre de la pe 
a una eventual orden dentro del fallo cíe 
identificación. 1 

ALCALDIA DE VALLEDUPAR - 
ra que en el término judicial de dos 
r e, pidan pruebas, y comunique a 
ona encargada de dar cumplimiento 
utela, con su respectivo número de 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

7).) 

JUZGADO r DE PEQUEÑAS CAIISIYY COMPETENCIAS MULTIPLES 
Corréo ELectrónico: j2pequenascausas@outtOok.Com  

TEL: 5 801739 
VALLEDUPAR — CESAR 

3°.- Téngase como pruebas documentales las presentadas por el accionante en 
su escrito de tutela. Prevéngase a los requerido sobre el hecho de que los 
informes se considerarán rendidos bajo la gravedad del juramento y se les 
advierte que la omisión injustificada en él envió de dichos informes o 
documentos, dará lugar a la imposición de las sanciones que por desacato 
consagra el artículo 52 del Decreto 2591 de 1991. 

40.- Notifíquese esta providencia a la parte accionante, y a la parte accionada 
por el medio más eficaz, que para el Despacho lo es personalmente u 
oficiándose a las partes a la dirección indicada en la solicitud de tutela. De no 
resultar estos medios, envíese inmediatamente marconigrama. Las que serán 
evacuados por la Secretaria de este Despacho. 

Notifíquese y Cúmplase 

El Juez, 

A ARCES 



OBJETO A CIDIR: 

Pronunciarse el despacho sobre la adrn 
referencia. En esta providencia se tendrán 

CONSIDERAC 

ión de la acción de tutela de la 
cuenta las siguientes, 

NES: 

REPÚBLICA DE 
RAMA JUDICIAL DEI 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAÚ 
Correo Electrónico: j2pequ 

TEL: 5 81 
VALLEDUPAI 

Valledupar,. Once (11) de Marzo del Año (/ 

REFERENCIA: ACCION DE TUTELA. 
ACCIONANTE: MALKA IRINA PEÑA LAMA 
ACCIONADA: ARL POSITIVA Y FAMISANA 
Rad. 20001-41-89-002-2019-00489-00 
PROVIDENCIA: ADMISIÓN DE TUTELA. 

De conformidad 'a lo ordenado por el 4 
Valledupar, el cual decretó la nulidad del 
de 2019, en ese sentido se dispone en d 
tutela teniendo de presentes las directrices 

OMITA 
ER PÚBLICO 

COMPETENCIAS MULTIPLES 
salgoutlook.com  

9 
ESAR 

0) 

RID 

gado Tercero Civil del Circuito de 
providencia de fecha 23 de octubre 
le trámite a la presente acción de 
ejadas en la providencia referida. 

Que el día (10) de Marzo del ario D4s 
conocimiento a este juzgado la acción de 1* 

2°.- Que dicha solicitud pretende garantiz 
en conexidad con el Derecho a la vida. 

3°.- Que la ARL POSITIVA, ha realizadó 
¿misiones) que presuntamente violan (o am 
citados en el ordinal 2°, de estas consider4c 

4°.- Que los presuntos infractores son 
inmediatamente anterior de estas considera 

5°.- Que la mencionada 'solicitud de TU'!' 
admitida y por lo expuesto, este despacho, 

6°.- Se ordena la vinculación de la EPS FAM 

RESUEL 

1°.- Admitir la solicitud de tutela cuya refe 
providencia. 

2°.- Vincúlese a, la presente acción constitu 

3°.; Requiérase al representante de la' AR 
, para que en el término judicial• de do (02) 
aporte, pidan pruebas, y comunique a este 
persona encargada de dar cumplimiento a• 
de tutela, con su respectivo núrriero de iderit 

il Veinte (2020), correspondió su 
tela referenciada. 

proteger los derechos a la Salud 

está• realizando actos (hechos u 
azán) los derechos fundamentales 
nea. 

los mencionados en el ordinal 
ones. 

A, reúne los requisitos para ser 

ANAR. 

E: 

cia se menciona al inicio de esta 

nal a la EPS FAMISANAR. 

POSITIVA y la EPS FAMISANAR, 
ías, conteste la acción de tutela, 
espacho judicial el nombre de la 
a eventual orden dentro del fallo 
cación. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 20  DE PEQUEÑAS CAÜSW"9 COMPETENCIAS MULTIPLES 
Correo Electrónico: j2poquenascausas@outlook.com  

TEL: 5 801739 - 
VALLEDUPAR — CESAR 

4°.T  Téngase como pruebas documentales las presentadas' por el accionante en 
su escrito de tutela. Prevéngase a los requerido sobre el hecho de que los 
informes se considerarán rendidos bajo la gravedad del juramento y .se les 
advierte que la omisión injustificada en él envió de dichos informes o 
documentos, dará lugar a la imposición de las sanciones que por desacato 
consagra el artículo 52 del Decreto 2591 de 1991. 

5°.- Notifíquese esta providencia a la parte accionante, y a la parte accionadá 
por el medio más eficaz, que para el Despacho lo es-  personalmente u 
oficiándose •a las partes á la dirección indicada en la solicitud de tutela. De no 
resultar estos medios, •enviese inmediatamente Marcorfigrama. Las que serán 
evacuados por la Secretaria.cle este Despacho. 

Notifíquese y Cúmplase 

El Juez, 

170411—RA ARCES 
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.4 	 RAMA JUDICIAL DEL PIDER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL :DILA JUDICATURA 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS COMPETENCIAS MULTIPLES 
J 	EDIFICIO SAGRADO CORAZON, 11W 3 VALLEDUPAR - CESAR 

to, 	o 	Correo Electrónico: j02cmpcmvp4lirendopamajudiciaLgov.co  
TEL: 5801119 

Valledupar, DOCE (12) De MARZO Del Mo42020). 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SII4G&LAR DE MÍNIMA CUANTÍA. 
DEMANDANTE: SOCIEDAD áAYPORT COLCIvIBIA S.A. NIT: 900.189.642-5 
DEMANDADO: HERNAN JOSE RAMIREZ MaDINA C.C. 1.082.961.519 
RADICADO: 20001-41-89-002-2020-00165- 0.  
ASUNTO: AUTO QUE DECRETA MEDIDA CACTELAR. 

De conformidad con el artículo 599 del C digo General del Proceso, el juzgado 
en atención a la solicitud que antecede vi it_e a folio 1 del cuaderno de medidas , 
cautelares; 

RESUElirl:  

1.-Decretar el embargó y retención.  de 1'5 del salario que devengue el señor 
HERNAN JOSE RAMIREZ MEDINA iderkti, cado con C.C. No 1.081.961.519 

' en calidad de miembro activo de EJERCITO QACIONAL DE COLOMBIA Limítese 
la medida hasta la suma de ONCE MILLO 'ES TRESCIENTOS CINCUENTA Y 
TRES MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y SLE''`E PESOS ($11.353.837) Ofíciese al 
Pagador o jefe de recursos humanos de dicta entidad, a fin de que las sumas 
retenidas, sean Consignadas a nombre de 1.ste Juzgado a través del BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA SECCIÓN jCb:," DEPÓSITOS JUDICIALES DE 
VALLEDUPAR, en la cuenta No.20001205150. 

Para la efectividad de las presentes ynedidas cautelares, oficiese a las 
oficinas antes mencionadas, para que sé irvan inscribir dichos embargos y 
expedir con destino a este Juzgado el 1 certificado, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 593 del C.G.P. Nuin ral 10. 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESEillE AUTO, CERTIFICADO POR EL 
CORRESPONDIENTE SELLO SECRETARIA!,, (Artículo 111 del C.G.P1 

2.- Decretar el embargo y retención de las Seas de dinero que tengan HERNAN 
JOSE RAMIREZ MEDINA identificado coti 1.0 1.082.961.519 en cuentas de 
ahorro, corrientes, CDT en las siguientes /re•idades financieras de esta ciudad:, 
BANCO OCCIDENTE, BANCO BOGÓT. , BANCO POPULAR, BANCO 
DAVIVIENDA, BANCOLOMBIA, BANCO 1EE3VA COLOMBIA, BANCO CAJA 
SOCIAL, BANCO AV VILLAS, BANCO COLFNTRIA, BANCO AGRARIO, BANCO 
PROCRÉDIT, BANCO FALABELLA, BANCÁSIA, BANCO PICHINCHA, BANCO 
ITAU, BANCOFINANDINA, Hasta la suma de ONCE MILLONES TRESCIENTOS 
CINCUENTA Y TRES MIL OCHOCIENDIS TREINTA Y SIETE PESOS 
($11.353.837) Oficiase al pagador de dicha entidad, a fin de que las sumas 
retenidas, sean consignadas a nombre dq ste Juzgado a través del BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA SECCION 91 DEPÓSITOS JUDICIALES DE 

. VALLEDUPAR, en la cuenta No. 20001205;5 2, de conformidad con lo normado 
por el numeral 9 del artículo 593 del C.G.P. entro de los tres (3) primeros días 
de cada mes. 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENT\ AUTO, CERTIFICADO POR EL 
CORRESPONDIENTE SELLO SECRETARIA!, (Artículo 111 del C.G.PI 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 	 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
REPI !DUCA DE COLOMBIA 

Valledupar-cesar. 

El Juez, 	 SECRETARIA 
La presente providencia Tucnolificada 

a las panes por anotación en el ESTADO 

HOY 13- 03 

• 

- ANCELICA'51AÑÍA 11A11TE.  REITONItt) 
Secrettria 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBL 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDI 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUS 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE 
Correo Electrónico: '02cm cm 

O 
TURA 
Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
SUS, PISO 10 VALLEDU PAR - CESAR 
endo'sama'udicial. ov.co  

Valledupar, Once (11) de Marzo año 2020 

EJECUTIVO SINGULAR DEI 
BANCO AGRARIO DE COLO 
JHONNY DAVAID BARRIOS 
20001-41-89-002-2017-00252 
AUTO QUE APRUEBA LIQÜI 
Y AGENCIAS EN DERECHCS. 

Teniendo 'en cuenta que se corrió traslado de la 
crédito y ésta no fue objetada, el Despacho inip 
art. 446 del C.G.P., el Juzgado, 

1° Aprobar la liquidación del crédito presentád 
DIECISEIS MILLONÉS QUINIENTOS ,CUAFt 
CATORCE PESOS ML1 ($16.547.314=) 

2° Fijar como agencias en Derecho a favor de la 
liquidación del crédito costas y agencias 
OCHOCIENTOS VEINTISIETE MIL TRESCIEN 
CON 70/100 ($827.365.70) 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 

Agencias en Derecho  • 

COSTAS:. 

Envío de Notificación personal 	  

Envío de Notificación Por aviso 	  

Publicación emplazamiento 	  

Total Agencias 

Apruébese en todas sus partes la liquidación id 
referencia; de conformidad con el Art. 365 del C"; 

OTIFIQUESE Y C 

El Juez 

JO  

NIMA CUANTIA 
A S.A. 

RRILLO 
o 
CION DEL CREDITO, COSTAS 

odificación realizada a la liquidación del 
e aprobación a la misma en virtud del 

por el valor del capital equivalente a 
TA Y SIETE MIL TRESCIENTOS 

arte demandante el 5% del valor de la 
derecho, equivalente a la suma 

S SESENTA Y CINCO PESOS ML. 

$ 827.365.70 

8.600= 

8.500= 

0=- 

$ 844.565.70 

costas, realizada en el proceso de la 

PLASE 

A GA ES 

PROCESO: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO 
RADICACIÓN : 
ASUNTO 

RESUEL1V 

REPUBLICA DE COLOMB A 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N° 

HOY 12 	2020, H 122,4311C 

ANGELICA MARIASAUTE REDONDO 
retaria 



8.600= 

8.600= 

0= 

2.023.907= 

REPUBLICA DE COLOMBI 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N° 043 

HOY 12 	 ORA: 8: AM 

ANGELICA MARIA'BAUltREDONDO 
.„Secretaria 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBL 
CONSEJO SECCIOÑAL DE LA JUDI 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUS 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE 
Correo Electrónico: '02cm • cmv:h 

o 
TURA 
Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
SUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 
cen . o'sama'udicial. • ov.co 

Valledupar, Onee (11) de Marzo año 2020 

EJECUTIVO SINGULAR D 
BANCO DE BOGOTA S.A. I 
IVAN DE JESUS OROZCO O 
20001-41-89-002-2018-01560 
AUTO QUE APRUEBA LIQC,JI 
Y AGENCiAS EN DERECHO. 

Teniendo en cuenta que se corrió traslado de lb 
crédito y ésta no fue objetada, el Despacho i I  ni 
art. 446 del C.G.P., el Juzgado, 

RESUEL 

PROCESO: 
DEMANDANTE 
DEMANDADO 
RADICACIÓN 
ASUNTO 

NIMA CUANTIA 

ZCO 
o 
CION DEL CREDITO, COSTAS 

odificación realizada a la liquidación del 
de aprobación a la misma en virtud del 

por el. valor del capital equivalente a 
DIECIOCHO MIL CIENTO CUARENTA 

arte demandante el 5% dei valor de la' 
ho, equivalente a la suma UN MILLON 
OVECIENTOS SIETE PESOS ML. 

1° Aprobar la liquidación del crédito presenta 
TREINTA Y NUEVE MILLONES NOVECIENT6 
Y CUATRO PESOS ML. ($39.918.144=) 

2° Fijar como agencias en Derecho a favor de a 
liquidación del crédito costas y agencias en de 
NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL 
($1.995.907=) 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 

Agencias en Derecho   	•$ 	1.995.907= 

COSTAS: 

Envío de Notificación personal 

Envío de Notificación por avisó 

Publicación'emplazarniento 	 

Total Agencias 	 

Apruébese en todas sus partes la liquidación Ø  costas, realizada en el proceso de la 
referencia; de conformidad con el Art. 365 del C P. 

El Juez 

SIOTIFIQUESE Y 

Jdf4a 

MPLASE 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBL 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDI 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CALI 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE 
Correo Electrónico: "02cm • cm 

O 
TURA 
Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
SUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 
cendo'sama'udicial ov.co  

Valledupar, Once (11) de Marzo año 2020 

PROCESO: 
	

EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: HELVER GOMEZ BALCAZAR 
DEMANDADO LUIS ALFONSO PEÑATES 
RADICACIÓN : 20001-41-89-002-2018-0041,4 
ASUNTO 
	

AUTO QUE APRUEBA LIQÜI 
Y AGENCIAS EN DERECHO. 

Teniendó en cuenta que se corrió traslado de I 
crédito y ésta no fue objetada, el Despacho in) 
art. 446 del C.G.P., el Juzgado, 

NIMA CUANTIA 

ETA 

CION DEL CREDITO, COSTAS 

odificación realizada a la liquidación del 
rte aprobación a la misma en virtud del 

por el valor del capital equivalente a 
Y CINCO MIL QUINIENTOS TREINTA 

arte demandante el 5% del valor de la 
ho, equivalente a la suma UN MILLON 
OVECIENTOS SIETE PESOS ML. 

RESUEL 

1° Aprobar la liquidación del crédito presentad 
TREINTA Y SIETE MILLONES CIENTO SETEN 
Y CUATRO PESOS ML. ($37.175.534.) 

2° Fijar como agencias en Derecho a favor de la 
liquidación del crédito costas y agencias en de, 
NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL 
($1.858.776.70) 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 

Agencias en Derecho   	$ 	1.858.776.70 

COSTÁS: 

Envío de Notificadón personal 

Envio de Notificación por aviso 

Publicación emplazamiento 	 

Total Agencias 	  

Apruébese en todas sus partes la liquidación d 
referencia; de conformidad con el Art. 365 del a 

[ 
ilziat  

st 

REPUBLICA DE COLOM IA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEN S CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

SECRETARIA • 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N° 043  

HOY 12 -O3/, HO 8:00AM 

ANGELICA MARIA PAUTE REDONDO.  
Secttaria 

El Juez 

sl

OTIFIQUESE Y C 

J 	E A 134.1 

0= 

0= 

	 $ 	0= 

$ 1.858.776.70 

costas, realizada en el proceso de la 
P 	- 

MPLASE 

A GACES 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATU 
JUZGADO 20  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y MPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO COFtAZON DE 'ESO PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 

Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cnoj.rarpajudiciaLgov.co  

Valledupar, Once (11) de Marzo año 2020 

PROCESO: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 
RADICACIÓN: 

ASUNTO 	: 

• 

EJECUTIVO SINGULAR DE AdNIMA CUANTIA 
BANCOLOMBIA S.A. 
LUIS EDUARDO LOPEZ PEREZ Y EDUARDO PEREZ MIELES 
20001- 41- 89- 002-2017-042 7-00 

AUTO QUE ACEPTACION C4IFENÜNCIA DE PODER  

Acéptese la renuncia preséntada por el )r. CARLOS DANIEL CARDENAS 

AVILES, identificado con la CC. # 79.307 838, toda vez que cumple con el 

requisito señalado en el inciso 4 del Art. 76'd• I C.G.P. 

NOTIFIQUESE Y C.JMPLASE 

El Juez 

Gonzalo 

y 

JO EZ1411b ROES_ 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

'a las partes por anotación en el ESTADO 

N°043 

12 -03- 202 • ORA: 8:00A 

ANGELICA MARIA BAUTEÁEDONDO 
Secretaria," 
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